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RESOLUCION No. CSBTR16-290 
jueves, 17 de noviembre de 2016 

 
“Por medio de la cual se conforma el Registro Seccional de Elegibles para el cargo de Escribiente 
de Tribunal y/o Equivalentes grado Nominado; dentro del concurso de méritos convocado 
mediante Acuerdo No.CSBTA13-215 de 2013, para la provisión de los cargos de empleados de 
carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios del Distrito Judicial de Bogotá y Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca”.  

  
 

EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTA  
 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 101, 
164 y 165 de la Ley 270 de 1996,  conforme a lo aprobado en sesión de Sala de la fecha y 
 

 
CONSIDERANDO QUE: 

 
 

Mediante Acuerdo No. PSAA13-10001 de 07 octubre de 2013, la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura, estableció los parámetros y directrices generales para 
que las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura, adelantaran 
los procesos de selección, actos preparatorios, expedición de las respectivas 
convocatorias para la provisión de cargos de empleados de carrera de Tribunales, 
Juzgados y Centros de Servicios.  

 
Por Acuerdo No.CSBTA13-215 del 2 de diciembre de 2013, la Sala Administrativa del 
Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá convocó al concurso de méritos para la 
conformación del Registro Seccional de Elegibles para la provisión de los cargos de 
empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios del Distrito Judicial 
de Bogotá y Tribunal Administrativo de Cundinamarca.  

  
Con la Resolución No. CSBTR14-47 del 27 de marzo de 2014 y aquellas que la adicionan, 
modifican y aclaran, esta Sala decidió acerca de la admisión al concurso de los aspirantes 
que se inscribieron dentro de la citada convocatoria. Los aspirantes admitidos fueron 
citados a través de la página web www.ramajudicial.gov.co, con el fin de que presentaran 
las pruebas de aptitudes, conocimientos y psicotécnica.  

  
Mediante la Resolución No. CSBTR14-264 del 31 de diciembre de 2014, esta Sala publicó 
los resultados de las pruebas mencionadas. 

   
La citada Resolución, fue notificada mediante la fijación durante cinco (5) días hábiles, en 
la Secretaría de esta Sala Administrativa y publicada a través de la página web de la 
Rama Judicial (www.ramajudicial.gov.co), del 31 de diciembre de 2014 al 8 de enero de 
2015; el término para la interposición de los recursos en sede administrativa, transcurrió 
entre los días 31 de diciembre de 2014 al 23 de enero de 2015 inclusive.  

 
De igual manera, el 25 de noviembre de 2015, se surtió la prueba supletoria de aptitudes, 
conocimientos y psicotécnica para los aspirantes a quienes así se les autorizó, por parte 
de la Unidad de Administración de la Carrera Judicial. 
  
Mediante Resoluciones Nos. CSBTR15-66 y CSBTR15-81 del 20 de marzo y 15 de abril 
de 2015; se resolvieron los recursos presentados contra los resultados publicados, las 
cuales fueron fijadas para su notificación durante cinco (5) días hábiles, en la Secretaría 
de esta Sala Administrativa y publicada a través de la página web de la Rama Judicial  
(www.ramajudicial.gov.co), del 24 de marzo al 6 de abril de 2015, en el primer caso y del 
21 al 27 de abril en el segundo. 
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El 6 de noviembre de 2015, la Unidad de Administración de la Carrera Judicial, envió a 
esta Sala, la Resolución No. CJRES15-302 por medio de la cual se resuelven los recursos 
de Apelación, los cuales fueron notificados mediante su fijación durante cinco (5) días del 
10 al 17 de noviembre de 2015 en la secretaría de esta Sala y publicada en el link de 
concursos de la página web de la Rama Judicial.  
 
El 10 de noviembre de 2015, la Unidad de Administración de la Carrera Judicial emitió la 
Circular No. CJCR15-14, por medio de la cual se nos remite en medio magnético la 
documentación y la valoración hecha por la Universidad a los factores de experiencia 
adicional y docencia, capacitación adicional y publicaciones de cada uno de los 
concursantes del mencionado concurso, a fin de validar dicha información y definir los 
puntajes para dar continuidad al proceso concursal. 
 
De igual manera y mediante Circular No. CJCR15-17 de 2015, la referida Unidad remitió 
la fórmula para convertir el puntaje obtenido en la Prueba de Conocimientos a la Escala 
300 a 600 puntos.   
 
El 9 de diciembre de 2015, con oficio No. CSBTSA15-4252, esta Sala presentó a la 
Unidad de Administración de la Carrera Judicial algunas inexactitudes sobre un número 
importante de casos en los que los puntajes asignados en experiencia y/o capacitación 
por la Universidad Nacional de Colombia, diferían a los valores que en concepto de esta 
Sala y a la luz del Acuerdo de convocatoria debían otorgarse, por lo que se solicitó la 
correspondiente aclaración. 
 
El 18 de febrero de 2016, la Unidad de Administración de la Carrera Judicial con oficio No. 
CJOFI16-505, trasmite la respuesta de la Universidad Nacional de Colombia respecto de 
la cual se realizó la verificación de la documentación aportada por todos los concursantes 
y se aplicó la metodología y fórmulas respectivas a cada uno, para los factores de 
experiencia y capacitación. 
 
En el proceso de revisión de documentos y asignación de puntajes, esta Sala encontró 
inconsistencias en gran parte de los cargos al advertir que algunos concursantes  
presuntamente no reúnen la documentación exigida para poder asignársele puntaje, por lo 
que se encuentra estudiando cada caso en particular, previo a la conformación de los 
correspondientes registros, para adoptar la decisión que corresponda.     

    
El resultado de la etapa clasificatoria tiene por objeto valorar y cuantificar los diferentes 
factores que la componen con los cuales se establecerá el orden de clasificación en el 
correspondiente Registro Seccional de Elegibles según el mérito demostrado por cada 
concursante.                         

 
La etapa clasificatoria contempla la valoración de los siguientes factores, hasta un total de 
1.000 puntos, así:    

 
 

- Pruebas de Conocimientos, Competencias, Aptitudes y/o Habilidades. Hasta 
600 puntos. 

 
A los concursantes que obtengan 800 puntos o más en las pruebas de 
conocimientos y competencias, aptitudes y/o habilidades, se les aplicará una 
nueva escala de calificación entre 300 y 600 puntos.  

 
- Prueba Psicotécnica. Hasta 200 puntos.  

 
- Experiencia Adicional y Docencia. Hasta 100 puntos.  

 
En este factor se evalúa la experiencia laboral adicional al cumplimiento del 
requisito mínimo exigido para el cargo, así:  
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La experiencia laboral en cargos relacionados, o en el ejercicio independiente con 
dedicación de tiempo completo en áreas relacionadas con el empleo de aspiración 
dará derecho a veinte (20) puntos por cada año de servicio o proporcional por 
fracción de éste. 
 
La docencia en la cátedra en áreas relacionadas con el cargo de aspiración dará 
derecho a diez (10) puntos, por cada semestre de ejercicio de tiempo completo.    
 
En todo caso, la docencia y la experiencia adicional no podrán ser concurrentes en 
el tiempo y en todo caso el puntaje total del factor no podrá exceder de 100 
puntos. 

 
- Capacitación Hasta 70 puntos. Este factor se evalúa tomando en cuenta los 

niveles ocupacionales establecidos en el Acuerdo de Convocatoria, que 
corresponden al cargo de aspiración. 
 

- Publicaciones. Hasta 30 puntos. Este factor se valora conforme a las reglas 
previstas en el Acuerdo de convocatoria. 

 
Respecto de los concursantes integrantes del Registro Seccional para el cargo que en la 
fecha se conforma, se tiene que ninguno se encuentra pendiente por definir su puntaje en 
tanto para los mismos, culminó la etapa clasificatoria y en consecuencia se procede la 
publicación de los valores asignados en cada factor.   

 
En mérito de lo expuesto, Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de 
Bogotá 
 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1°. Conformar en orden descendente de puntaje, el Registro Seccional de 
Elegibles para el cargo de Escribiente de Tribunal y/o Equivalentes grado Nominado; 
dentro del concurso de méritos convocado mediante Acuerdo No.CSBTA13-215 de 2013, 
para la provisión de los cargos de empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y 
Centros de Servicios del Distrito Judicial de Bogotá y Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca””. 
 
 
 

ESCRIBIENTE DE TRIBUNAL Y/O EQUIVALENTES GRADO NOMINADO 

No. CEDULA NOMBRES APELLIDOS 

PRUEBA 
CONOCIMIENTOS 

ESCALA  
(300-600) 

PUNTAJE 
PRUEBA 

PSICOTÉCNICA 
MAXIMO 200 

PUNTOS 

EXPERIENCIA 
Y DOCENCIA 
MAXIMO 100 

PUNTOS 

CAPACITACIÓN 
MAXIMO 70 

PUNTOS 

PUBLICACIONES 
MAXIMO 30 

PUNTOS 

TOTAL 
PUNTAJE 

1 1.013.590.638 
ESNEYDER 
FENIER 

OSSA GAMBA 577,29 169,50 56,16 0,00 0,00 802,95 

2 52.958.895 MARIA NELLY 
PRIETO 
ORJUELA 

518,31 149,00 100,00 20,00 0,00 787,31 

3 52.516.159 INGRID LILIANA 
CASTELLANOS 
PUENTES 

518,31 153,50 34,85 0,00 0,00 706,66 

4 80.879.637 
WILLIAM 
ANDRES 

SUAREZ DIAZ 420,02 161,50 87,84 20,00 0,00 689,36 

5 41.929.761 NATALY 
CUELLAR 
ARCILA 

420,02 156,00 94,58 0,00 0,00 670,60 

6 1.121.877.637 
MARIA 
ALEJANDRA 

HERNANDEZ 
CASTILLO 

380,70 163,50 76,16 35,00 0,00 655,36 

7 52.269.794 
GRASE 
ADRIANA 

AMAYA MEDINA 380,70 156,00 100,00 5,00 1,50 643,20 

8 80.857.033 
FABIO 
ALEJANDRO 

REYES GARCIA 479,00 150,00 13,48 0,00 0,00 642,48 

9 75.038.639 LUIS ALBERTO 
RESTREPO 
VALENCIA 

400,37 136,00 100,00 0,00 0,00 636,37 
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No. CEDULA NOMBRES APELLIDOS 

PRUEBA 
CONOCIMIENTOS 

ESCALA  
(300-600) 

PUNTAJE 
PRUEBA 

PSICOTÉCNICA 
MAXIMO 200 

PUNTOS 

EXPERIENCIA 
Y DOCENCIA 
MAXIMO 100 

PUNTOS 

CAPACITACIÓN 
MAXIMO 70 

PUNTOS 

PUBLICACIONES 
MAXIMO 30 

PUNTOS 

TOTAL 
PUNTAJE 

10 53.074.036 MERCEDES 
MORENO 
SANCHEZ 

400,37 150,50 79,18 5,00 0,00 635,05 

11 79.541.519 
NELSON 
LEONARDO 

AVILA 
HERNANDEZ 

380,70 158,50 92,38 0,00 0,00 631,58 

12 79.881.847 JOSE LUIS LOPEZ PARDO 361,04 153,50 100,00 0,00 0,00 614,54 

13 53.124.818 
LADY 
JOHANNA 

SANCHEZ 
CORTES 

341,39 155,50 95,51 20,00 0,00 612,40 

14 80.904.375 ELKIN ADRIAN 
GUZMÍ•N 
TERREROS 

380,70 165,00 42,74 20,00 0,00 608,44 

15 52.028.019 MARISOL 
ROMERO 
SORIANO 

341,39 157,00 100,00 5,00 0,00 603,39 

16 46.367.213 OLGA LUCIA ADAME MEDINA 341,39 158,00 100,00 0,00 0,00 599,39 

17 1.077.294.045 JENNY PAOLA GOMEZ CRUZ 420,02 151,50 20,60 5,00 0,00 597,12 

18 1.032.359.677 
WILLIAM 
ALEJANDRO 

CARDOSO 
PRADA 

400,37 159,50 26,85 0,00 0,00 586,72 

19 52.715.766 MERY HELEN 
CIFUENTES 
PRIETO 

321,72 169,00 72,05 15,00 0,00 577,77 

20 1.030.523.553 
DEICY 
JOHANNA 

IMBACHI OME 341,39 153,00 75,40 0,00 0,00 569,79 

21 11.220.313 
DANIEL 
AUGUSTO 

MORA MORA 341,39 158,00 58,90 0,00 0,00 558,29 

22 1.010.202.244 ROBERTO JIMENEZ CRUZ 321,72 156,00 59,84 5,00 0,00 542,56 

23 1.010.191.753 
ANDRÉS 
GIOVANNY 

CORTÉS 
BERNAL 

341,39 151,50 48,28 0,00 0,00 541,17 

24 1.015.410.803 
VICTOR 
ERNESTO 

TOVAR GOMEZ 341,39 151,00 44,05 0,00 0,00 536,44 

25 1.022.323.733 LUZ ADRIANA 
CASTILLO 
AMAYA 

361,04 145,00 25,86 0,00 0,00 531,90 

26 1.110.533.098 
DANIEL 
ENRIQUE 

OVALLE 
GUERRA 

321,72 144,50 50,36 5,00 0,00 521,58 

27 4.981.025 DAIRO IVAN 
TIRADO 
BELTRAN 

341,39 160,50 7,10 0,00 0,00 508,99 

28 53.140.793 
MARIANA DEL 
PILAR 

RESTREPO 
MORALES 

302,07 157,50 36,27 0,00 0,00 495,84 

29 1.013.625.403 
SERGIO 
DANIEL 

PULIDO 
CAMARGO 

302,07 152,50 26,79 0,00 0,00 481,36 

 
 
ARTICULO 2°. Esta Resolución se notificará mediante su fijación, durante el término de 
cinco (5) días hábiles, en la Secretaría de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de 
la Judicatura de Bogotá y a título informativo se publicará en la página web de la Rama 
Judicial. (www.ramajudicial.gov.co), link Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   
 
 
ARTICULO 3°. Contra las decisiones individuales contenidas en esta Resolución 
proceden los recursos de Reposición y Apelación que deberán presentarse por escrito 
ante la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, dentro de 
los diez (10) días siguientes a la desfijación de la misma y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 

 
NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

Dada en Bogotá, D.C. a los diecisiete (17) días del mes de noviembre de dos mil dieciséis 
(2016) 
 
 
 

 
EMILIA MONTAÑEZ DE TORRES 
Presidenta - Sala Administrativa 
 
 
EMT/Mgar. 


